
NÚMERO 2.272 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA 
 
SECRETARÍA DE GOBIERNO. GRANADA 
 
Juez de Paz Titular de Jete 

 
EDICTO 

 
Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la 

Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, 
en sesión celebrada el 09/04/2024, han sido nombrados 
los señores que se indican, para desempeñar los cargos 
que a continuación se expresan: 

 
Partido Judicial de Almuñécar 
D. Francisco Camacho Sánchez, Juez de Paz Titular 

de Jete (Granada) 
 
Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer re-

curso de alzada ante el Consejo General del Poder Judi-
cial, en el plazo de un mes, contado de fecha a fecha 
desde la notificación, o publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia correspondiente. 

 
Granada, 15 de abril del 2024.- La Secretaria de Go-

bierno en funciones, fdo.: María Carlota Gómez Blanco. 
 
 
 

NÚMERO 2.265 

AYUNTAMIENTO DE ALFACAR (Granada) 
 

Padrón tasa de basura 1º bimestre/2024 
 

EDICTO 
 
Dª Fátima Gómez Abad, Alcaldesa-Presidenta del 

Excmo. Ayuntamiento de Alfacar (Granada), 
 
HACE SABER: Que por acuerdo de la Junta de Go-

bierno Local de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 
06/03/2024, ha sido aprobado el padrón correspon-
diente al primer bimestre de 2024 de la tasa por reco-
gida de basura, que asciende a la cantidad de 38.202,00 
euros y el plazo para el cobro en voluntaria con venci-
miento el día 30 de junio de 2024. 

Se expone al público este anuncio en el BOP por plazo 
de 15 días a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción a efectos de que sea examinado por los interesados. 

Contra el acto de aprobación y las liquidaciones incor-
poradas podrá interponerse recurso de reposición al que 
se refiere el art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, ante el ór-
gano que dictó el acto en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de finalización del periodo de ex-
posición pública, pudiendo el interesado interponer cual-
quier otro recurso que estime procedente. 

 
Alfacar, 22 de marzo de 2024.-La Alcaldesa, fdo.: Fá-

tima Gómez Abad. 

NÚMERO 2.321 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (Granada) 
 

Convocatoria para 10 plazas de Administrativo/a, 
concurso-oposición libre y promoción interna 

 
EDICTO 

 
D. Juan José Ruiz Joya, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Almuñécar 
 
HACE SABER: que mediante resolución de la Conce-

jalía Delegada de Recursos Humanos y Organización 
administrativa número 2024-1628 de fecha 22 de abril 
de 2024, se han resuelto aprobar las bases reguladoras 
de las pruebas selectivas para proveer, mediante el sis-
tema de concurso-oposición turno libre y promoción in-
terna, diez plazas de administrativo/a vacantes en la 
plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de 
Almuñécar. 

El plazo de presentación de solicitudes será 20 días 
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

 
BASES REGULADORAS DE LAS PRUEBAS SELECTI-

VAS PARA PROVEER MEDIANTE EL SISTEMA DE CON-
CURSO-OPOSICIÓN, PROMOCIÓN INTERNA Y TURNO 
LIBRE, DE 10 PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (Granada). 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
1. Es objeto de la presente convocatoria la cobertura 

como funcionarios de carrera, mediante concurso-opo-
sición por los sistemas de promoción interna y acceso 
general por turno libre, de 10 plazas vacantes en la plan-
tilla de personal del Ayuntamiento de Almuñécar, de 
Administrativo/a perteneciente a la Escala de Adminis-
tración General. Subescala Administrativa, Grupo/Sub-
grupo: C/C1. 

2. Del total de plazas ofertadas, 5 se reservan al turno 
de promoción interna. Las citadas plazas se encuentran 
incluidas dentro de las siguientes Oferta de Empleo Pú-
blico del Ayuntamiento de Almuñécar: 

- En la Oferta de Empleo Público para el año 2023, las 
plazas F100, F104, reservadas a promoción interna, y 
las plazas F091, F098 y F204, ofertadas en turno libre.  

- En la Oferta de Empleo Público para el año 2024, las 
plazas F142, F082, F198, reservadas a promoción in-
terna, y las plazas F097, F207, ofertadas en turno libre. 

Las plazas reservadas a promoción interna, si queda-
sen desiertas, se acumularán a las de acceso general. 

3. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del 
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, 
R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me-
didas para la Reforma de la Función Pública, el Real De-
creto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
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rio de Administración Local,, Ley 5/2023, de 7 de junio, 
de Función Pública de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los funcionario Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado y Orden APU 1461/2002 de 6 de junio. 

Segunda. Requisitos. 
1. Para participar en el proceso selectivo, los/as aspi-

rantes deberán reunir, antes de que termine el último día 
de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española. Además, y con-
forme con lo establecido en la Ley 17/1993, de 23 de di-
ciembre, podrán acceder los/as nacionales de los de-
más estados componentes de la Unión Europea, así 
como los/as extranjeros que reúnan la condición de 
cónyuges de españoles o de nacionales de otros Esta-
dos componentes de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de de-
recho menores de 21 años o mayores que vivan a sus 
expensas. Las mismas reglas se aplicarán, en su caso, a 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los 
tratados internacionales realizados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España, en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores. 

El acceso al empleo público como personal funciona-
rio/a, se extenderá igualmente a las personas incluidas 
en el ámbito de aplicación de los Tratados Internaciona-
les celebrados por la Unión Europea y ratificados por Es-
paña en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 
1 del artículo 57 de la R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder 
de la edad máxima de jubilación forzosa. 

c) No estar incurso en causa de incompatibilidad o 
incapacidad de las establecidas en la normativa vigente 
en la función pública. 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas. 

e) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico o 
equivalente, según los art. 101 de la Función Pública de 
Andalucía y 76 del R.D.L. 5/2015, Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. La equi-
valencia se acreditará, en su caso, con la certificación 
expedida por el organismo competente en la materia o 
con la disposición en la que se establece la misma y, en 
su caso, el BOE en que se publica. 

f) No haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni ha-
llarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejer-
cer funciones similares a las que desempeñaban en el 

caso del personal laboral, en el que hubiese sido sepa-
rado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-
ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-
mos términos el acceso al empleo público. 

g) El conocimiento adecuado del castellano por na-
cionales de otros países, que lo serán antes de efec-
tuarse el nombramiento de funcionario/a de carrera. 

h) Haber abonado el importe de la tasa por derecho de 
examen, de acuerdo con las instrucciones de la Base tercera. 

i) No poseer la condición de personal funcionario de 
carrera del cuerpo y especialidad convocado. 

2. Para participar por el turno de promoción interna, 
serán requisitos específicos: 

a) Antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o 
Especialidad a que pertenezcan. 

b) Pertenecer al Subgrupo C2. 
c) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico o 

equivalente, en los términos expresados en el punto an-
terior. El requisito de titulación po-drá ser sustituido por 
diez años de antigüedad en un Cuerpo del Grupo C2 o 
cinco años y la superación de un curso específico de for-
mación al que se accederá por criterios objetivos, y con 
cumplimiento de lo establecido en la disposición adicio-
nal vigésima segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 

3. Todos los aspirantes deberán estar en posesión de los 
requisitos enumerados en el día de la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo 
el proceso selectivo. Al efecto, se podrán realizar las com-
probaciones oportunas hasta la toma de posesión. 

4. Los aspirantes que cumplan los requisitos para par-
ticipar tanto en el turno de promoción interna como en el 
turno de acceso libre, deberán optar por uno de ellos, de-
jando constancia del turno seleccionado en su solicitud.  

Tercera. Presentación de solicitudes.  
1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación del anuncio de la convocato-
ria en el BOE, quienes deseen tomar parte en las pruebas 
selectivas cursarán, conforme al modelo publicado en la 
página web del Ayuntamiento (https://almunecar.sede-
lectronica.es), su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúne 
todos y cada uno de los requisitos exigidos, y acompa-
ñada de copia de la siguiente documentación: 

- DNI, pasaporte o documento nacional equivalente 
en el caso de extranjeros. 

- Titulación académica requerida. 
- Justificante del pago de los derechos de examen, 

abonado conforme a la Ordenanza fiscal reguladora de 
la tasa de acceso al empleo público del Ayto. de Almu-
ñécar (BOP Granada núm. 233, de 04/12/2012) 

Epígrafe 1. Tarifa General: 
Grupo C1: 58,79 euros  
Epígrafe 4. Tarifa discapacitados (acreditada docu-

mentalmente conforme a lo dispuesto en la Ordenanza) 
Grupo C1: 0 euros 
Epígrafe 5. Tarifa Aspirantes que acrediten estar en 

situación de desempleo por un período igual o superior 
a 3 meses: 
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Grupo C1: 29,39 euros  
El modelo de autoliquidación se podrá descargar de la 

página web del Ayuntamiento y el ingreso se realizará en 
cualquiera de las entidades financieras colaboradoras. 

Los/as aspirantes, dentro del plazo que se establezca 
para la presentación de las solicitudes, deberán justificar 
las causas de exención o reducción de la tasa por dere-
chos de examen si incurriera en alguno de los supuestos 
previstos en la Ordenanza reguladora de la misma. 

La falta de justificación del abono de los derechos de 
examen en plazo y forma será motivo de exclusión in-
subsanable. 

2. Se comprobará de oficio por los servicios munici-
pales la concurrencia del requisito de antigüedad indi-
cado en el punto 2.a de la base segunda para el turno de 
promoción interna. 

3. Las solicitudes se presentarán en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento de Almuñécar o conforme a lo dis-
puesto en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-
fecto, se requerirá a el/la interesado/a para que en el 
plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, 
acompañe los documentos preceptivos, indicándole 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que se dictará al efecto. 

5. Tendrá la consideración de defecto no subsanable 
la solicitud extemporánea y la falta del pago de la inte-
gridad de los derechos de examen. 

6. Los datos personales incluidos en la solicitud de 
participación serán tratados únicamente para la gestión 
del proceso selectivo, es decir para la práctica de las 
pruebas de selección y las comunicaciones que deban 
realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto admi-
nistrativo que contenga datos personales se publicará 
de la forma que determina la disposición adicional sép-
tima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del 
tratamiento de estos datos. 

Cuarta. Admisión de aspirantes y fecha de realización 
de las pruebas.  

1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se 
dictará resolución de Alcaldía en el plazo máximo de un 
mes en la que se aprobará la lista provisional de aspiran-
tes admitidos/as y excluidos/as y la causa de exclusión, en 
su caso. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y el tablón electrónico de empleo del 
Ayuntamiento de Almuñécar (página web municipal, con-
cediéndose un plazo de diez días hábiles para subsana-
ción de defectos y presentación de reclamaciones, que 
serán resueltas mediante resolución de la Alcaldía Presi-
dencia. La lista definitiva se publicará en la forma indicada 
anteriormente. Las listas provisionales se entenderán au-
tomáticamente elevadas a definitivas si no se producen 
reclamaciones. Junto con la lista definitiva se determinará 
el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios y la 
composición nominal del Tribunal Calificador. 

2. Serán admitidas las personas con minusvalía en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes. 
Solo podrán establecerse exclusiones por limitaciones 
psíquicas y físicas en los casos en que sean incompati-

bles con el desempeño de las tareas o funciones corres-
pondientes. 

En las pruebas selectivas, se establecerán para las 
personas con minusvalía que lo soliciten, las adaptacio-
nes posibles de tiempo y medios para su realización, si 
bien sometiéndose a la misma prueba que el resto de 
los aspirantes. 

Quinta. Tribunal Calificador.  
1. El Tribunal Calificador estará constituido por un/a 

Presidente/a, tres Vocales y un/a Secretario/a.  
Presidente/a: Funcionario/a a designar por la per-

sona titular de la Alcaldía. 
Vocales: Tres funcionarios/as, a designar por la per-

sona titular de la Alcaldía. 
Secretario/a: El/la titular de la Corporación o funcio-

nario/a en quien delegue, con voz y con voto. 
2. Deberá su composición cumplir lo estipulado en el 

art. 60 R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre. 
No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 

elección o de designación política, los funcionarios inte-
rinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal 
será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de nadie. 

3. Los/as vocales del Tribunal deberán poseer titula-
ción o especialización de igual o superior nivel a la exi-
gida para el ingreso en la plaza convocada. 

4. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos. 

5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, 
con voz y sin voto, los/as cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica. 

6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente/a, dos Vocales y el/la Secretario/a. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas du-
rante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo y calificar las pruebas establecidas. 

7. Los/as componentes del Tribunal deberán abste-
nerse de intervenir y los/as aspirantes podrán promo-
ver la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.  

8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por ra-
zón del servicio, y disposiciones complementarias, el 
Tribunal se clasifica atendiendo a lo dispuesto en el artí-
culo 30 (categoría segunda). 

9. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Admi-
nistración sin perjuicio de que ésta en su caso, pueda 
proceder a su revisión. 

10. La voluntad del Tribunal en vista a la calificación 
de las pruebas podrá formarse por unanimidad de sus 
componentes, por mayoría de los/as componentes del 
órgano de selección, así como por media aritmética de 
las calificaciones individualmente asignadas por cada 
componente del tribunal. En todo caso, corresponderá 
a la Presidencia del órgano de selección dirimir los em-
pates con su voto de calidad. 

Sexta. Procedimiento de selección.  
1. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada 

ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as 
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quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificada y libremente apreciada 
por el Tribunal. En este caso, se podrá examinar a los/as 
aspirantes afectados/as por estas circunstancias siem-
pre que no haya finalizado la prueba o de haber finali-
zado cuando no se entorpezca el desarrollo de la convo-
catoria con perjuicio del interés general o de terceros. 

2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los/as aspirantes para que acrediten su identidad. 

3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anun-
cios de la celebración de las respectivas pruebas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán 
hacerse públicos por el Tribunal en el tablón electrónico 
de anuncios de la Corporación (web municipal). 

4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir 
como mínimo 5 días y un máximo de 45 días. 

5. De cada sesión que celebre el Tribunal se levanta 
acta por el/la Secretario/a donde se hará constar los de-
bates y las incidencias producidas. 

El proceso de selección, constará de dos fases, la pri-
mera de oposición, y la segunda de concurso, que será 
posterior a la de oposición. 

6. Los procesos selectivos constarán de las siguien-
tes fases: 

• Convocatoria por el sistema general de acceso libre: 
A)Primera fase: oposición. (60 puntos) 
La fase de oposición consistirá en un ejercicio teó-

rico-práctico dividido en dos partes: 
1). Primera parte. Desarrollo. (30 puntos)  
Consistirá en el desarrollo por escrito de 1 tema ele-

gido por la persona aspirante de entre 2 temas insacula-
dos al azar por el Tribunal, en el momento inmediata-
mente anterior al ejercicio y sobre la totalidad del tema-
rio que figura en el Anexo I. 

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente por 
la persona aspirante ante el Tribunal en sesión pública. 
Se puntuará de 0 a 30 puntos el tema a desarrollar, 
siendo la puntuación total del ejercicio de 30 puntos. 
Será necesario obtener, al menos, 15 puntos para supe-
rar esta prueba. 

Durante la lectura, los/as aspirantes tendrán amplia 
libertad en cuanto a la forma de exposición, valorán-
dose en este ejercicio la formación general académica, 
la claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición 
escrita, la aportación personal del/la aspirante y su ca-
pacidad de síntesis. 

La comisión de selección suspenderá el acto de lec-
tura cuando la persona aspirante no hubiese contes-
tado alguno de los temas propuestos. En este caso la 
calificación de la prueba será 0 puntos. 

El orden de actuación de los aspirantes se hará se-
gún el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 
de este Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción pro-
fesional de los funcionarios de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía. 

2). Segunda parte. Práctico. (30 puntos) 
Consistirá en resolver un ejercicio práctico con cinco 

preguntas cortas, que pueden abarcar uno o varios 

apartados, relacionadas con el temario de la convocato-
ria que se determina en el Anexo I, dirigido a apreciar y 
valorar la capacidad de los aspirantes para el análisis ló-
gico, la capacidad de raciocinio, la sistemática y clari-
dad de ideas en los planteamientos, la formulación de 
conclusiones en su caso y la correcta interpretación de 
la normativa aplicable al caso planteado.  

Se puntuará de 0 a 30 puntos, siendo necesario obte-
ner, al menos, 15 puntos para superar esta prueba. 

La realización de ambas partes del ejercicio teórico-
práctico de la fase de oposición tendrán lugar el mismo 
día, entregándose de forma conjunta el ejercicio de de-
sarrollo y el ejercicio práctico, ambos serán realizados 
en un tiempo máximo de 120 minutos, distribuyendo el 
tiempo el opositor entre ambas partes del ejercicio, sin 
sobrepasar el tiempo máximo. 

Una vez celebrada la prueba, el tribunal otorgará 3 
días hábiles de alegaciones, no produciéndose la co-
rrección de los mismos, hasta tanto las alegaciones es-
tén resueltas. 

El Tribunal adoptará las medidas oportunas para ga-
rantizar, que, durante la corrección del ejercicio práctico, 
no se conozca la identidad de los mismos, quedando au-
tomáticamente anulados los ejercicios en los cuales 
consten marcas o signos que pueda inducir a identificar 
al opositor. Únicamente, serán corregidos los ejercicios 
prácticos de aquellos aspirantes que obtengan la nota 
mínima para su superación del primer ejercicio. 

B) Segunda fase: concurso (40 puntos) 
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación 

de un baremo para calificar los méritos alegados y justi-
ficados por los/as aspirantes, en el que se tendrá en 
cuenta el historial profesional, los cursos de formación 
realizados, los títulos y diplomas conseguidos, los tra-
bajos publicados y la antigüedad, siendo esta fase pos-
terior a la de oposición y, en ningún caso, tendrá carác-
ter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para supe-
rar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose 
finalmente el orden de prelación de los/as participantes 
en el concurso según la puntuación que corresponda 
en aplicación del baremo establecido. 

• Experiencia profesional (máximo 30 puntos):  
- Por servicios prestados en la Administración local 

en municipios de más de 20.000 habitantes en plaza o 
puesto de igual categoría al que se opta: 0,9 puntos por 
cada mes completo o fracciones superiores a quince 
días de servicios prestados.  

- Por servicios prestados en cualquier otra Adminis-
tración pública en plaza o puesto de igual categoría al 
que se opta: 0,3 puntos por cada mes completo o frac-
ciones superiores a quince días de servicios prestados. 

Los méritos relativos a la experiencia profesional se 
acreditarán mediante certificado de servicios prestados 
en el que conste el tiempo de permanencia, acreditado 
por el órgano correspondiente. A efectos de lo dis-
puesto en este punto, se valorarán los periodos en de-
sempeño de funciones Administrativo/a del grupo/sub-
grupo C/C1, acreditado mediante certificado de funcio-
nes desempeña expedidos por autoridad competente 
acreditando que se han desempeñado funciones de di-
cho grupo, siendo necesario la presentación de un cer-
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tificado detallado de funciones desempeñadas por la 
persona aspirante. 

En todo caso, será obligatoria la aportación de in-
forme de vida laboral de la Seguridad Social, no valorán-
dose ningún apartado de experiencia profesional a 
aquellos/as aspirantes que no adjunten el citado informe 
en su solicitud para participar en las pruebas selectivas. 

Los apartados anteriores serán incompatibles, a 
efectos de su baremación, en el mismo periodo de 
tiempo, valorándose la experiencia en aquel apartado 
que resulte más favorable para el/la aspirante. No se va-
lorará la relación de personal eventual o de confianza, 
colaboración social o contrato civil. 

•Formación (máximo 10 puntos):  
A) Titulaciones (Sólo se valorarán titulaciones univer-

sitarias regladas): 
- Licenciatura, Grado, Ingeniería Superior y Arquitec-

tura Superior: 2 puntos  
- Diplomatura, Ingeniería Técnica y Arquitectura Téc-

nica: 1,5 puntos.  
- Máster universitario: 1 puntos  
- Especialista o experto universitario: 0,40 puntos 
- Técnico Superior en Administración, en sus distin-

tas ramas: 0,30 puntos  
- Título oficial C2, cualquier idioma: 3 puntos 
- Título oficial C1, cualquier idioma: 2 puntos 
- Título oficial B1, cualquier idioma: 1,5 puntos 
Sólo se valorarán titulaciones universitarias regladas 

distinta a aquella que habilita a participar en el proceso. 
Solo se valorará el título oficial de mayor nivel por 

cada idioma que se alegue. 
Se considerarán Másteres universitarios (1 punto) 

aquellos incluidos dentro del ámbito de aplicación del 
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias 
y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 

B) Cursos 
Por cada Curso, Congreso, Seminario, Jornadas Téc-

nicas, Másteres propios u otra Formación Superior direc-
tamente relacionados con la especialidad de las plazas 
convocadas, emitidos por un organismo oficial público, 
se puntuará con 0,3 puntos por cada hora de duración. 

Los Másteres propios se puntuarán con un máximo de 
0,75 puntos, independientemente de su duración total.  

C) Otros méritos 
Por pruebas/ ejercicios superados en la Administra-

ción Local, de la plaza a la que se opta: 1 punto por ejer-
cicio aprobado, siendo necesario la aportación de certi-
ficación expedida por la autoridad competente. 

• Convocatoria por el sistema de promoción interna: 
A) Primera fase: oposición. (60 puntos) 
La fase de oposición consistirá en un ejercicio prác-

tico con cinco preguntas cortas, que pueden abarcar 
uno o varios apartados, relacionadas con el temario de 
la convocatoria que se determina en el Anexo II, dirigido 
a apreciar y valorar la capacidad de los aspirantes para el 
análisis lógico, la capacidad de raciocinio, la sistemática 
y claridad de ideas en los planteamientos, la formulación 
de conclusiones en su caso y la correcta interpretación 
de la normativa aplicable al caso planteado.  

Se puntuará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obte-
ner, al menos, 30 puntos para superar esta prueba. 

El tiempo máximo para la realización del ejercicio 
será de 60 minutos. 

Una vez celebrada la prueba, el tribunal otorgará 3 
días hábiles de alegaciones, no produciéndose la co-
rrección de los mismos, hasta tanto las alegaciones es-
tén resueltas. 

El Tribunal adoptará las medidas oportunas para ga-
rantizar, que, durante la corrección del ejercicio práctico, 
no se conozca la identidad de los mismos, quedando au-
tomáticamente anulados los ejercicios en los cuales 
consten marcas o signos que pueda inducir a identificar 
al opositor. Únicamente, serán corregidos los ejercicios 
prácticos de aquellos aspirantes que obtengan la nota 
mínima para su superación del primer ejercicio. 

B) Segunda fase: concurso (40 puntos) 
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación 

de un baremo para calificar los méritos alegados y justi-
ficados por los/as aspirantes, en el que se tendrá en 
cuenta el historial profesional, los cursos de formación 
realizados, los títulos y diplomas conseguidos, los tra-
bajos publicados y la antigüedad, siendo esta fase pos-
terior a la de oposición y, en ningún caso, tendrá carác-
ter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para supe-
rar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose 
finalmente el orden de prelación de los/as participantes 
en el concurso según la puntuación que corresponda 
en aplicación del baremo establecido. 

• Servicios prestados (máximo 20 puntos):  
- Servicios prestados como personal funcionario en 

cualquier Administración local en el subgrupo C2: 0,20 
puntos por cada mes completo o fracciones superiores 
a quince días de servicios prestados. 

- Servicios prestados como personal funcionario en 
cualquier Administración local en el subgrupo C1: 0,15 
puntos por cada mes completo o fracciones 

Los méritos relativos a la experiencia profesional en 
cualquier Administración se acreditarán mediante certifi-
cado de servicios prestados en el que conste el tiempo de 
permanencia, acreditado por el órgano correspondiente.  

En todo caso, será obligatoria la aportación de in-
forme de vida laboral de la Seguridad Social, no valorán-
dose ningún apartado de experiencia profesional a 
aquellos/as aspirantes que no adjunten el citado informe 
en su solicitud para participar en las pruebas selectivas. 

Los apartados anteriores serán incompatibles, a 
efectos de su baremación, en el mismo periodo de 
tiempo, valorándose la experiencia en aquel apartado 
que resulte más favorable para el/la aspirante. No se va-
lorará la relación de personal eventual o de confianza, 
colaboración social o contrato civil. 

• Grado personal (máximo 5 puntos):  
Se valorará el grado personal que se tenga consoli-

dado desde el día de la publicación de esta convocatoria 
en el “Boletín Oficial del Estado”, a través del acuerdo de 
reconocimiento de grado por la autoridad competente, 
hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
del certificado de requisitos y méritos, se otorgará la si-
guiente puntuación: 

- Grados 13 e inferiores: 1 punto 
- Grados 14 a 17: 3 puntos 
- Grados 18 o superiores: 5 puntos 
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• Formación (máximo 10 puntos):  
A) Titulaciones (Sólo se valorarán titulaciones univer-

sitarias regladas): 
- Licenciatura, Grado, Ingeniería Superior y Arquitec-

tura Superior: 2 puntos  
- Diplomatura, Ingeniería Técnica y Arquitectura Téc-

nica: 1,5 puntos.  
- Máster universitario: 1 puntos  
- Especialista o experto universitario: 0,40 puntos 
- Técnico Superior en Administración, en sus distin-

tas ramas: 0,30 puntos  
- Título oficial C2, cualquier idioma: 3 puntos 
- Título oficial C1, cualquier idioma: 2 puntos 
- Título oficial B1, cualquier idioma: 1,5 puntos 
Sólo se valorarán titulaciones universitarias regladas 

distinta a aquella que habilita a participar en el proceso. 
Solo se valorará el título oficial de mayor nivel por 

cada idioma que se alegue. 
Se considerarán Másteres universitarios (1 punto) 

aquellos incluidos dentro del ámbito de aplicación del 
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias 
y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 

B) Cursos 
Solo se valorarán cursos realizados con posteriori-

dad a la adquisición de la condición de funcionario/a de 
carrera. 

Por cada Curso, Congreso, Seminario, Jornadas Téc-
nicas, Másteres propios u otra Formación Superior direc-
tamente relacionados con la especialidad de las plazas 
convocadas, emitidos por un organismo oficial público, 
se puntuará con 0,3 puntos por cada hora de duración. 

Los Másteres propios se puntuarán con un máximo de 
0,75 puntos, independientemente de su duración total.  

•Otros méritos (máximo 5 puntos) 
Por pruebas/ ejercicios superados en la Administra-

ción Local, de la plaza a la que se opta: 1 punto por ejer-
cicio aprobado, siendo necesario la aportación de certi-
ficación expedida por la autoridad competente. 

7. El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, 
valorando únicamente aquellos méritos que hayan sido 
justificados documentalmente. 

En ningún caso se puntuarán en este apartado los 
cursos que no acrediten las horas de formación o que 
sean inferiores a 15 horas, los cursos de idiomas, ni los 
cursos pertenecientes a una carrera universitaria, cur-
sos de doctorado y los de los diferentes institutos de las 
universidades cuando formen parte del plan de estu-
dios del centro, ni cursos derivados de procesos selec-
tivos, promoción interna, planes de reordenación de 
empleo y adaptación del régimen jurídico a la natura-
leza de los puestos que se ocupan. 

Los candidatos/as que pretendan hacer valer cursos 
impartidos por las Universidades u otros organismos a 
través de ellas, que puedan ser utilizados como créditos 
de libre configuración en los pertinentes planes de estu-
dios, deberán acreditar que no han sido utilizados para di-
cho fin, en caso contrario no serán objeto de baremación. 

8. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase 
de concurso podrá aplicarse para superar la fase de 
oposición 

Séptima. Calificación definitiva.  
1. La calificación final vendrá determinada por la 

suma de las puntuaciones obtenidas en ambos ejerci-
cios de la oposición, y el concurso. 

2. En el supuesto de que dos o más personas obtu-
vieran igual puntuación, el orden de prelación, se esta-
blecerá atendiendo a la mayor calificación obtenida en 
los siguientes ejercicios del procedimiento: 

1º. Ejercicio desarrollo. 
2º. Ejercicio práctico. 
El Tribunal hará pública la relación de aprobados/as 

por orden de puntuación, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento (web municipal), elevando al órgano co-
rrespondiente del Ayuntamiento propuesta de los/las 
aspirantes que deberán obtener los nombramientos. 

Octava. Presentación de documentos. 
1. El/la aspirante que hubiera superado la oposición y 

figuren en la propuesta que eleva el Tribunal a la Alcal-
día para su nombramiento, presentarán en el Ayunta-
miento, dentro del plazo de tres días hábiles, a partir de 
la publicación de la relación de aprobados/as, los si-
guientes documentos: 

A) Declaración acreditativa de los extremos exigidos 
en la base 2. 

B) Declaración de no estar incurso/a en causa de in-
compatibilidad. 

2. Quienes sean funcionarios/as públicos estarán 
exentos de acreditar documentalmente aquellos extre-
mos que constituyen un requisito previo para su nom-
bramiento, debiendo presentar certificación, que acre-
dite su condición y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios.  

3. Si dentro del plazo indicado, salvo fuerza mayor, 
el/la aspirante propuesto/a no presenta la documenta-
ción o no reúne los requisitos exigidos o incurre en fal-
sedad documental, no podrá ser nombrado/a funciona-
rio/a y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que hubieran po-
dido incurrir por falsedad en la solicitud inicial. 

En este caso, la propuesta se considerará hecha a fa-
vor de el/la aspirante que habiendo superado la fase de 
oposición, siga al último propuesto por orden de pun-
tuación debiendo presentar la documentación anterior-
mente indicada en el plazo de tres días hábiles. 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 61.8 R.D.L. 
5/2015, de 30 de octubre en caso de renuncia antes del 
nombramiento o toma de posesión de los/as aspirantes 
seleccionados/as y con la finalidad contemplada en el 
citado artículo el Tribunal elaborará además una rela-
ción complementaria para dar cobertura a futuros nom-
bramientos de funcionario/a interino/a.  

Novena. Propuesta final, nombramiento, toma de 
posesión y cese. 

1. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes superior al número de plazas 
convocadas, el/la aspirante será nombrado/a funciona-
rio/a de carrera, y deberá tomar posesión en los plazos 
legalmente previstos, a contar del siguiente al que le 
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente 
prestar juramento o promesa de conformidad con lo es-
tablecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, re-



gulador de la fórmula para toma de posesión de cargos 
o funciones públicas. En el plazo legalmente previsto 
deberá ejercer la opción prevista en el artículo 10 Ley 
53/84, de 26 de diciembre. De no tomar posesión en el 
plazo indicado se entenderá que renuncia a todos los 
derechos derivados del proceso selectivo. 

2. Con el fin de limitar al máximo el nombramiento 
de personal funcionario interino, y de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional vigésima octava 
de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de 
Andalucía, la presente convocatoria incluirá, además de 
las plazas aprobadas por las ofertas de empleo público, 
un número de plazas adicionales del veinte por ciento 
para cubrir posibles futuras vacantes, a cargo de las 
ofertas de empleo público de los dos años siguientes. 

La adjudicación de estas plazas adicionales se produ-
cirá cuando se determine la tasa de reposición corres-
pondiente al año en que se produzca la vacante, con el 
fin de garantizar que no se supere la tasa de reposición 
en su caso establecida y se reduzca la temporalidad. 

Las plazas adicionales se cubrirán con las personas 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición del 
proceso selectivo que no formen parte de la de la pro-
puesta final del tribunal, siendo nombradas personal 
funcionario de carrera según su orden de prelación en 
el proceso selectivo. 

Las plazas adjudicadas de acuerdo con este sistema 
se deducirán de las ofertas de empleo público de los 
dos años siguientes, salvo que se trate de plazas nece-
sarias para la puesta en marcha y funcionamiento de 
nuevos servicios cuyo establecimiento venga impuesto 
en virtud de una norma estatal o autonómica. 

Estas relaciones de personas aspirantes que hayan su-
perado el proceso selectivo sin formar parte de la pro-
puesta final del tribunal, quedarán automáticamente sin 
efecto una vez transcurridos dos años a contar de la fecha 
de resolución de la convocatoria del proceso selectivo co-
rrespondiente o cuando se resuelva una posterior convo-
catoria de otro proceso selectivo de acceso al mismo 
cuerpo, especialidad, escala o categoría profesional. 

Décima. Bolsa de trabajo 
Las personas aspirantes no seleccionadas que hayan 

superado como mínimo la prueba de desarrollo de la 
fase de oposición, que consta el presente procedi-
miento selectivo, y siempre por orden de la puntuación 
obtenida, pasarán a formar parte de una bolsa de tra-
bajo destinada a cubrir las vacantes temporales que 
puedan producirse.  

Esta bolsa tendrá validez hasta la realización de un 
nuevo proceso selectivo convocado para la creación de 
nueva bolsa de trabajo o hasta la realización de pruebas 
procedentes de oferta de empleo público de las mis-
mas categorías, de conformidad con el reglamento de 
bases. 

Undécima. Recursos. 
Contra la presente convocatoria, sus bases y cuantos 

actos administrativos se deriven de estas, podrán ser 
impugnados por los interesados, en los casos y formas 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo lo 
no previsto en las presentes Bases, y siempre que no se 
oponga a las mismas, de acuerdo con lo establecido en 
la legislación vigente. 

 
ANEXO I 
TEMARIO TURNO DE ACCESO LIBRE 
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 

contenido esencial. Los derechos y deberes fundamen-
tales. La protección y suspensión de los derechos fun-
damentales. La Reforma Constitucional. La Corona. El 
Tribunal Constitucional. 

2. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones 
y funcionamiento. Procedimiento de elaboración de le-
yes. El Gobierno. Designación, duración y responsabili-
dad del Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y las 
Cortes Generales. El Poder Judicial. El Consejo General 
del Poder Judicial. El Ministerio Fiscal. 

3. La organización territorial del Estado. Los Estatutos 
de Autonomía. El sistema de la distribución de compe-
tencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. 
Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autó-
nomas. Jurisprudencia constitucional. El marco compe-
tencial de las entidades locales. El principio de autonomía 
local. Referencia al Estatuto de Autonomía de Andalucía. 

4. Fuentes del Derecho Administrativo: Clasificación. 
Jerarquía normativa. La Ley: Concepto y clases. Disposi-
ciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: 
Concepto y clasificación. La potestad reglamentaria. 
Procedimiento de elaboración de los Reglamentos.  

5. El acceso electrónico de los ciudadanos a los Ser-
vicios Públicos. Derechos de los ciudadanos. Régimen 
jurídico de la administración electrónica. La gestión 
electrónica de los procedimientos 

6. La transparencia de la actividad pública. Publicidad 
activa. El derecho de acceso a la información pública. 
Protección de datos de carácter per-sonal. Normativa 
de aplicación. Responsable, encargado y Delegado de 
Protección de Datos: Definición, funciones y relaciones. 
Principios ge-nerales de Protección de Datos. Licitud 
del tratamiento, especial al tratamiento de categorías 
especiales. Los derechos del ciudadano. Régimen san-
cionador.  

7. El interesado: concepto, capacidad de obrar y re-
presentación. La identificación de los interesados y sus 
derechos en el procedimiento. Las personas ante la ac-
tividad de la Administración: derechos y obligaciones, 
especial referencia al derecho y obligación de relacio-
narse electrónicamente. Abstención y recusación.  

8. El acto administrativo: Concepto y clases. Elementos 
del acto administrativo. Requisitos. La motivación y la 
forma. Eficacia y validez de los actos administrativos. La 
notificación. Nulidad y anulabilidad. Ejecución de los actos. 

9. El expediente administrativo. Emisión de docu-
mentos por las Administraciones Públicas. Validez y efi-
cacia de las copias realizadas por las Administraciones 
Públicas. Documentos aportados por los interesados al 
procedimiento administrativo. Registros. El archivo de 
documentos. Normas generales de actuación: La obli-
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gación de resolver. El incumplimiento de los plazos 
para resolver y sus efectos. La falta de resolución ex-
presa: el régimen del silencio administrativo.  

10. La eficacia de los actos administrativos: el princi-
pio de autotutela declarativa. La notificación: contenido, 
plazo y práctica en papel y a través de medios electróni-
cos. La notificación infructuosa. La publicación. La eje-
cutividad de los actos administrativos: el principio de 
autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos 
administrativos. La vía de hecho.  

11. La iniciación del procedimiento: clases, subsana-
ción y mejora de solicitudes. Presentación de solicitu-
des, escritos y comunicaciones. La adopción de medi-
das provisionales. El tiempo en el procedimiento. Tér-
minos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de 
urgencia.  

12. La instrucción del procedimiento. Sus fases. La 
intervención de los interesados. La ordenación y trami-
tación del procedimiento. La tramitación simplificada 
del procedimiento administrativo común.  

13. Finalización del procedimiento: Disposiciones 
generales. resolución. El desistimiento y la renuncia. La 
caducidad.  

14. La revisión de actos y disposiciones por la propia 
Administración: supuestos. La revocación de actos. La 
rectificación de errores materiales o de hecho. La ac-
ción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración 
de lesividad.  

15. Recursos administrativos: principios generales. 
Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas 
generales de tramitación de los recursos administrati-
vos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de 
los recursos administrativos: conciliación, mediación y 
arbitraje.  

16. La jurisdicción contencioso-administrativa: Ob-
jeto, ámbito y límites. Órganos de la jurisdicción. Las 
partes: legitimación. El objeto del recurso contencioso 
administrativo. Causas de inadmisibilidad. Procedi-
miento en primera o única instancia. 

17. La potestad sancionadora: concepto y signifi-
cado. Principios del ejercicio de la potestad sanciona-
dora. Especialidades del procedimiento en materia san-
cionadora. Medidas sancionadoras administrativas. Es-
pecial referencia a la potestad sancionadora local.  

18. La responsabilidad de la Administración pública: 
caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Da-
ños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especia-
lidades del procedimiento administrativo en materia de 
responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las 
autoridades y personal al servicio de las Administracio-
nes públicas.  

19. El Régimen Local. El municipio: concepto y ele-
mentos. El término municipal. Alteraciones de términos 
municipales. La población municipal. El padrón de habi-
tantes. El estatuto de los vecinos. Las competencias 
municipales: sistema de determinación. Competencias 
propias, delegadas y competencias distintas de las pro-
pias. Los servicios mínimos.  

20. La organización municipal. Órganos necesarios: 
Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de Go-
bierno Local. Órganos complementarios: Comisiones 

Informativas y otros órganos. Estatuto de los miembros 
electivos de las corporaciones locales. Los grupos polí-
ticos y los concejales no adscritos. La participación ve-
cinal en la gestión municipal. Especialidades del régi-
men orgánico-funcional en los municipios de gran po-
blación. 

21. Régimen de sesiones de los órganos de gobierno 
local: convocatoria, desarrollo y adopción de acuerdos. 
Las actas. El registro de documentos.  

22. La provincia como entidad local. Organización. 
Las competencias de las diputaciones provinciales. La 
cooperación municipal. La coordinación en la presta-
ción de determinados servicios por las diputaciones 
provinciales. Las competencias propias de las provin-
cias en la legislación andaluza. 

23. La potestad normativa de las entidades locales: 
Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales. 
Procedimiento de elaboración y aprobación. Compe-
tencia. Reglamento orgánico. Bandos. 

24. Singularidades del procedimiento administrativo 
de las entidades locales. Impugnación de los actos y 
acuerdos locales y ejercicio de acciones. Recursos ad-
ministrativos y jurisdiccionales contra los actos locales. 
La sustitución y disolución de corporaciones locales. 

25. Las formas actividad administrativa. El servicio 
público. Concepto. Evolución y crisis. Las formas de 
gestión de los servicios públicos. La remunicipalización 
de los servicios públicos. La iniciativa económica pú-
blica y los servicios públicos. 

26. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. 
El procedimiento general. Fases.  

27. El patrimonio de las entidades locales: bienes y 
derechos que lo integran. Clases. Bienes de dominio 
público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potesta-
des de las entidades locales en relación con sus bienes. 
Los bienes comunales. El inventario.  

28. Los contratos del sector público. Tipos de contra-
tos del sector público. Objeto, presupuesto base de lici-
tación, valor estimado y precio del contrato. Garantías 
exigibles en la contratación del sector público. Prepara-
ción de los contratos de las Administraciones públicas: 
expediente de contratación, pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares y de prescripciones técnicas.  

29. Adjudicación de los contratos de las Administra-
ciones públicas: normas generales y procedimientos 
de adjudicación. El perfil de contratante. Normas espe-
cíficas de contratación pública en las entidades locales. 
Ejecución y modificación. Extinción del contrato. 

30. Haciendas Locales: Su concepto y regulación. 
Recursos. Clasificación de los ingresos. Las ordenanzas 
fiscales. Procedimiento de elaboración de las ordenan-
zas fiscales y régimen de impugnación de los actos de 
imposición y ordenación de tributos. Los tributos loca-
les: Impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los 
precios públicos. 

31. El presupuesto general de las entidades locales: 
concepto y contenido. Especial referencia a las bases 
de ejecución del presupuesto. La elaboración y aproba-
ción del presupuesto. La prórroga del presupuesto. La 
estructura presupuestaria. Las modificaciones de cré-
dito: clases, concepto, financiación y tramitación. 
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32. La ejecución del presupuesto de gastos y de in-
gresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos 
de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La trami-
tación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. 
Los gastos con financiación afectada: especial referen-
cia a las desviaciones de financiación.  

33. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los 
remanentes de crédito. El resultado presupuestario: 
concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: 
concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería 
para gastos con financiación afectada y del remanente 
de tesorería para gastos generales. La consolidación 
presupuestaria. 

34. Actividad subvencional de las Administraciones 
públicas: tipos de subvenciones. Procedimientos de 
concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de 
subvenciones. Control financiero. Infracciones y sancio-
nes administrativas en materia de subvenciones.  

35. Los empleados públicos: clases y régimen jurí-
dico. Los instrumentos de organización del personal: 
plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instru-
mentos reguladores de los recursos humanos: la oferta 
de empleo público, los planes de empleo y otros siste-
mas de racionalización.  

36. El acceso a los empleos públicos: principios regu-
ladores. requisitos. Sistemas selectivos. La extinción de 
la condición de empleado público. El régimen de provi-
sión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. Las 
situaciones administrativas de los funcionarios locales.  

37. Los derechos constitucionales de los empleados 
públicos. Políticas de igualdad y contra la violencia de 
género en las administraciones públicas. Políticas dirigi-
das a la atención a personas con discapacidad y/o de-
pendientes.  

38. Los derechos y deberes de los empleados públi-
cos. Régimen de incompatibilidades. Régimen discipli-
nario. Régimen General de Seguridad Social. 

39. Herramientas básicas de informática. Principales 
funciones y utilidades de los procesadores de texto y 
hojas de cálculo. El correo electrónico. Gestión de men-
sajes y agendas. 

40. Manual general de Gestiona: Acceso a Gestiona, 
significado de las pestañas de Gestiona, configuración 
interna de Gestiona, registro. Gestor de expedientes, 
publicar en el tablón de anuncios, publicar en el perfil 
del contratante, libros oficiales, terceros. 

 
ANEXO II 
TEMARIO TURNO PROMOCIÓN INTERNA 
1. El acceso electrónico de los ciudadanos a los Ser-

vicios Públicos. Derechos de los ciudadanos. Régimen 
jurídico de la administración electrónica. La gestión 
electrónica de los procedimientos 

2. La transparencia de la actividad pública. Publicidad 
activa. El derecho de acceso a la información pública. 
Protección de datos de carácter personal. Normativa de 
aplicación. Responsable, encargado y Delegado de Pro-
tección de Datos: Definición, funciones y relaciones. Prin-
cipios generales de Protección de Datos. Licitud del trata-
miento, especial al tratamiento de categorías especiales. 
Los derechos del ciudadano. Régimen sancionador.  

3. El interesado: concepto, capacidad de obrar y re-
presentación. La identificación de los interesados y sus 
derechos en el procedimiento. Las personas ante la ac-
tividad de la Administración: derechos y obligaciones, 
especial referencia al derecho y obligación de relacio-
narse electrónicamente. Abstención y recusación.  

4. El acto administrativo: Concepto y clases. Elemen-
tos del acto administrativo. Requisitos. La motivación y 
la forma. Eficacia y validez de los ac-tos administrativos. 
La notificación. Nulidad y anulabilidad. Ejecución de los 
actos. 

5. El expediente administrativo. Emisión de docu-
mentos por las Administraciones Públicas. Validez y efi-
cacia de las copias realizadas por las Administraciones 
Públicas. Documentos aportados por los interesados al 
procedimiento administrativo. Registros. El archivo de 
documentos. Normas generales de actuación: La obli-
gación de resolver. El incumplimiento de los plazos 
para resolver y sus efectos. La falta de resolución ex-
presa: el régimen del silencio administrativo.  

6. La eficacia de los actos administrativos: el princi-
pio de autotutela declarativa. La notificación: contenido, 
plazo y práctica en papel y a través de medios electróni-
cos. La notificación infructuosa. La publicación. La eje-
cutividad de los actos administrativos: el principio de 
autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos 
administrativos. La vía de hecho.  

7. La iniciación del procedimiento: clases, subsana-
ción y mejora de solicitudes. Presentación de solicitu-
des, escritos y comunicaciones. La adopción de medi-
das provisionales. El tiempo en el procedimiento. Tér-
minos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de 
urgencia.  

8. La instrucción del procedimiento. Sus fases. La in-
tervención de los interesados. La ordenación y tramita-
ción del procedimiento. La tramitación simplificada del 
procedimiento administrativo común.  

9. Finalización del procedimiento: Disposiciones ge-
nerales. resolución. El desistimiento y la renuncia. La 
caducidad.  

10. La revisión de actos y disposiciones por la propia 
Administración: supuestos. La revocación de actos. La 
rectificación de errores materiales o de hecho. La ac-
ción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración 
de lesividad.  

11. Recursos administrativos: principios generales. 
Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas 
generales de tramitación de los recursos administrati-
vos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de 
los recursos administrativos: conciliación, mediación y 
arbitraje.  

12. La potestad sancionadora: concepto y signifi-
cado. Principios del ejercicio de la potestad sanciona-
dora. Especialidades del procedimiento en materia san-
cionadora. Medidas sancionadoras administrativas. Es-
pecial referencia a la potestad sancionadora local.  

13. La responsabilidad de la Administración pública: 
caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Da-
ños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especia-
lidades del procedimiento administrativo en materia de 
responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las 
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autoridades y personal al servicio de las Administracio-
nes públicas.  

14. La potestad normativa de las entidades locales: 
Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales. 
Procedimiento de elaboración y aprobación. Compe-
tencia. Reglamento orgánico. Bandos. 

15. Singularidades del procedimiento administrativo 
de las entidades locales. Impugnación de los actos y 
acuerdos locales y ejercicio de acciones. Recursos ad-
ministrativos y jurisdiccionales contra los actos locales. 
La sustitución y disolución de corporaciones locales. 

16. Las formas actividad administrativa. El servicio 
público. Concepto. Evolución y crisis. Las formas de 
gestión de los servicios públicos. La remunicipalización 
de los servicios públicos. La iniciativa económica pú-
blica y los servicios públicos. 

17. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. 
El procedimiento general. Fases.  

18. El patrimonio de las entidades locales: bienes y 
derechos que lo integran. Clases. Bienes de dominio 
público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potesta-
des de las entidades locales en relación con sus bienes. 
Los bienes comunales. El inventario.  

19. Los contratos del sector público. Tipos de contra-
tos del sector público. Objeto, presupuesto base de lici-
tación, valor estimado y precio del contrato. Garantías 
exigibles en la contratación del sector público. Prepara-
ción de los contratos de las Administraciones públicas: 
expediente de contratación, pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares y de prescripciones técnicas.  

20. Adjudicación de los contratos de las Administra-
ciones públicas: normas generales y procedimientos 
de adjudicación. El perfil de contratante. Normas espe-
cíficas de contratación pública en las entidades locales. 
Ejecución y modificación. Extinción del contrato. 

21. Haciendas Locales: Su concepto y regulación. 
Recursos. Clasificación de los ingresos. Las ordenanzas 
fiscales. Procedimiento de elaboración de las ordenan-
zas fiscales y régimen de impugnación de los actos de 
imposición y ordenación de tributos. Los tributos loca-
les: Impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los 
precios públicos. 

22. El presupuesto general de las entidades locales: 
concepto y contenido. Especial referencia a las bases 
de ejecución del presupuesto. La elaboración y aproba-
ción del presupuesto. La prórroga del presupuesto. La 
estructura presupuestaria. Las modificaciones de cré-
dito: clases, concepto, financiación y tramitación. 

23. La ejecución del presupuesto de gastos y de in-
gresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos 
de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La trami-
tación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. 
Los gastos con financiación afectada: especial referen-
cia a las desviaciones de financiación.  

24. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los 
remanentes de crédito. El resultado presupuestario: 
concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: 
concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería 
para gastos con financiación afectada y del remanente 
de tesorería para gastos generales. La consolidación 
presupuestaria. 

25. Actividad subvencional de las Administraciones 
públicas: tipos de subvenciones. Procedimientos de 
concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de 
subvenciones. Control financiero. Infracciones y sancio-
nes administrativas en materia de subvenciones.  

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

 
Almuñécar, 22 de abril de 2024.-El Alcalde-Presi-

dente del Ayuntamiento de Almuñécar, fdo.: Juan José 
Ruiz Joya. 

 
 
 

NÚMERO 2.329 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (Granada) 
 

Ordenanza fiscal de la tasa de cementerio municipal 
 

EDICTO 
 
D. Juan José Ruiz Joya, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Almuñécar (Granada), 
 
POR LA PRESENTE SE HACE SABER: que transcu-

rrido el plazo para la presentación de reclamaciones 
contra el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión extraordinaria celebrada el día 1 de febrero de 
2024, relativo a la modificación de la Ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa de cementerio municipal, sin que 
se haya formulado reclamación alguna, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 17.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 05 de marzo, que aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, se eleva a definitivo dicho acuerdo, lo que se 
hace público a los efectos previstos en el artículo 70.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local y artículo 17.4 del citado Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
en los términos siguientes: 

 
“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 

POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CEMENTERIOS Y 
OTROS SERVICIOS FÚNEBRES DE CARÁCTER MUNI-
CIPAL 

Artículo 1. Naturaleza, objeto y fundamento. 
1. En uso de las facultades concedidas por los artícu-

los 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y los artículos 2, 20 a 27 y 57 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 15 y siguientes del citado Texto Refun-
dido, este Ayuntamiento acuerda modificar la “TASA 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CEMENTERIOS Y 
OTROS SERVICIOS FÚNEBRES DE CARÁCTER MUNI-
CIPAL” que se regirá por la presente Ordenanza. 

2. Será objeto de esta tasa la prestación de los servi-
cios técnicos y administrativos para la utilización de ins-
talaciones y bienes municipales destinados al Servicios 
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